
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SANDRA YOHANA GOMEZ ESPITIA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52218677, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 443 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a las personas del Proceso de Reintegración, Reintegración especial de 
Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial. 
Obligaciones Específicas:
1. Acompañar a las personas objeto de atención asignadas por la supervisión en la implementación de los lineamientos 
técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y 
el Proceso de Atención Diferencial, de acuerdo con su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, 
el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques 
diferenciales, étnico y de género. 
2. Realizar los procesos de aplicación y reconocimiento de información como resultado de los instrumentos y 
herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de las rutas de Reintegración, Reintegración especial 
de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial, para apalancar el avance en el proceso de acompañamiento a 
las personas asignadas, y contando con la transversalización de los enfoques diferenciales y de género. 
3. Adelantar la concertación de acciones con las personas asignadas por la supervisión para avance en los procesos 
de atención a través de las herramientas metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio; de acuerdo con los lineamientos y tiempos establecidos. 
4. Realizar acciones de acompañamiento y seguimiento para el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados 
en los planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos 
familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación e intervención. 
5. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la vinculación, 
gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, 
el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente, así como la implementación de ejercicios pedagógicos de sensibilización con la población objeto 
de atención.
6. Realizar articulación con las redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio para fortalecer la 
participación de la población objeto bajo los lineamientos de la entidad frente servicio social y/o comunitario, enfocados 
en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las características y enfoques diferenciales 
y de género de la población. 
7. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes asignados 
de acuerdo con el cronograma de la ARN y de los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los 
mismos. 
8. Realizar procesos de articulación e interlocución con las dependencias de la entidad en referencia a la 
implementación de programas, lineamientos y demás orientaciones relacionadas con la implementación de la ruta de 
Reintegración y el Proceso de Atención Diferencial. 
9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial de acuerdo con las rutas 
institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo para la salud e integridad 
personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares. 
10. Elaborar y entregar los informes e insumos que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-16

Fecha de inicio: 2024-01-19

Valor inicial del contrato: $53,468,097.00

Fecha de terminación final: 2024-12-31

Valor final del contrato: $53,468,097.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-02-07 04:42:05 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, y que aporten al cumplimiento de los 
objetivos de planeación estratégica definidos por la entidad. 
11. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, de la 
población asignada en relación con las acciones derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la 
estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad.

86823820250207164204Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SANDRA YOHANA GOMEZ ESPITIA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52218677, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1263 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.
Obligaciones Específicas:
1. Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, de acuerdo con las 
personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, 
étnico y de género.

2. Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de 
atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la 
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.
3. Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque 
diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la 
población y el contexto.

4. Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo 
familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos 
y tiempos establecidos. 

5. Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a 
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, seguimiento e intervención. 
 
6. Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención diferencial, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales 
de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada, a los 
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades y recursos personales para la 
inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques 
diferenciales y de género.

8. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la vinculación, 
gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, 
el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente.

9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera oportuna y de 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-06-06

Fecha de inicio: 2023-06-06

Valor inicial del contrato: $29,663,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/14/2023 12:47:37 PM

acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo para 
la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de proceso, el 
cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN. 

11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SANDRA YOHANA GOMEZ ESPITIA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52218677, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 161 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.

Obligaciones Específicas:
1.   Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, de acuerdo con las 
personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, 
étnico y de género.

2.   Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de 
atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la 
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3.   Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque 
diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la 
población y el contexto.

4.   Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo 
familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos 
y tiempos establecidos.

5.   Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a 
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, seguimiento e intervención.

6.   Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención diferencial, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales 
de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7.   Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada, a los 
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades y recursos personales para la 
inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques 
diferenciales y de género.

8.   Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la 
vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación 
de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e 
inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género 
y la normatividad vigente.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-01-25

Fecha de inicio: 2023-01-27

Valor inicial del contrato: $17,942,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-05-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/14/2023 12:46:33 PM

9.   Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera oportuna y 
de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo 
para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de proceso, el 
cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN.

11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad.

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SANDRA YOHANA GOMEZ ESPITIA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52218677, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 531 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el acompañamiento y 
atención a la población objeto de la ARN, propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Implementar los lineamientos técnicos y los métodos de operación asociados a la ruta de atención de reintegración 
y atención diferencial, de acuerdo a la fase del proceso, con las personas objeto de atención asignadas, con base en 
sus características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferencial, étnico y de género.

2. Aplicar, analizar y utilizar los resultados de los instrumentos y herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en 
el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de reintegración y atención con enfoque 
diferencial, étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la Entidad, 
teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas participantes en su ruta de 
atención, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos 
institucionales, los intereses y necesidades de la población y el contexto.

4. Adelantar la concertación del Plan de Trabajo o plan de acción de la ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos establecidos. 

5. Promover y acompañar en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones 
y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e intervención.  

6. Articular y gestionar acciones con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención 
diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y 
escenarios locales de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Gestionar y acompañar el acceso y permanencia de la población asignada, a los beneficios sociales contemplados 
en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos personales para la inclusión social, 
según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de 
género.

8. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades que 
permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, mediante la gestión y articulación para el 
acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-10

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $47,461,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/24/2023 6:16:28 PM

9. Identificar y activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera 
oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que 
representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada y promover la culminación o terminación de la misma, 
de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente, bajo los métodos de 
operación definidos por la ARN. 

11. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato."
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JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SANDRA YOHANA GOMEZ ESPITIA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52218677, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1436 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención, 
ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, 
las necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los planes y programas que 
lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos 
dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto de atención que le sean asignadas, con 
fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio y sus características diferenciales y de género, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.

4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención 
que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
acompañamiento e intervención.  

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación.

6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades 
conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción 
Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.

7. Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de reintegración de la 
población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y la 
comunidad receptora.

9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción establecido.

10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-06-29

Fecha de inicio: 2021-07-07

Valor inicial del contrato: $22,620,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $22,620,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/24/2023 6:15:21 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de género, según la población identificada en el 
territorio en el que se encuentre.

11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, la 
información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SANDRA YOHANA GOMEZ ESPITIA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52218677, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 619 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención, 
ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, 
las necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los planes y programas que 
lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos 
dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto de atención que le sean asignadas, con 
fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio y sus características diferenciales y de género, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.

4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención 
que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
acompañamiento e intervención.  

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación.

6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades 
conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción 
Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.

7. Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de reintegración de la 
población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y la 
comunidad receptora.

9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción establecido.

10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las 
personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de género, según la población identificada en el 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $22,761,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-06-30

Valor final del contrato: $22,761,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/24/2023 6:14:15 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

territorio en el que se encuentre.

11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, la 
información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 

encontró que el (la) señor(a) SANDRA YOHANA GOMEZ ESPITIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52.218.677, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN 
DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, 

hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN,  de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):  

 

CONTRATO ARN No: 1405 DE 2020 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y 

económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación 
establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Específicas: 
1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto 

de atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de la población y el contexto territorial.  

2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño e implementación de los 
planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población 

objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento 
post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad.  

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención 
que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los 

lineamientos de la Entidad. 

4. Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones 
y/o actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.   

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco 
de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y 
Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la 

implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del tejido social y la reconciliación. 

6. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de 
alternativas productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo 
familiar, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y 

servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto 
económico y la normatividad vigente. 

7. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo 
con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.  

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos 
dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población 

asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 
9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial 

para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción.  

10. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente a la 
población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 

escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la 
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reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la 
Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 

12. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos 
por el grupo de gestión documental de la Entidad. 

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 24 de junio de 2020 

Fecha de Inicio: 2 de julio de 2020 

Valor Inicial del contrato: $24.411.781 

Valor mensual de los honorarios: $4.091.360 

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2020 

Valor Total Ejecutado por el contratista: $24.411.781 

Estado actual: TERMINADO    

 

De acuerdo con lo estipulado en la C láusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista.  

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 19 de enero de 2023.   

 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 

 

Proyectó: Carlos Arturo Arango Rios - Abogado Grupo de Gestión Contractual  

Revisó: Harold Leonardo Barrero Arias - Profesional Universitario – Grupo de Gestión Contractual 



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SANDRA YOHANA GOMEZ ESPITIA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52218677, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 632 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos 
definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto 
de la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención, 
ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, 
las necesidades de la población y el contexto territorial.

2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño e implementación de los planes y programas 
que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos 
dispuestos por la Entidad.

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención que le sean 
asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.

4. Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de 
atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
acompañamiento e intervención.  

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación.

6. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas productivas 
sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante al acceso a los Beneficios de 
Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.

7. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.

9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de Atención 
para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-13

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $22,638,859.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,091,360.00

Fecha de terminación final: 2020-06-30

Valor final del contrato: $22,638,859.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/24/2023 6:12:01 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente a la población asignada, la 
estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

12. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
"
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SANDRA YOHANA GOMEZ ESPITIA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52218677, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 213 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente y la ejecución de planes y programas según los lineamientos técnicos y metodológicos 
establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención que le sean 
asignadas en los distintos espacios y contextos de ubicación, de acuerdo con los lineamientos institucionales 
establecidos, las necesidades de servicio y el contexto territorial.
2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño y fortalecimiento de los planes y programas 
que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la 
Entidad.
3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención que le 
sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.
4. Hacer seguimiento y propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de 
atención, gestión, acompañamiento e intervención.  
5. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la (re)construcción del tejido social y la reconciliación.
6. Implementar las acciones necesarias para fomentar el acceso de la población objeto de atención que le sea 
asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad.
7. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas productivas 
sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante al acceso a los Beneficios de 
Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.
8. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.
9. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
(re)construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de Atención 
para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción.
11. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, la información referente a la 
población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-01-07

Fecha de inicio: 2019-01-09

Valor inicial del contrato: $43,929,667.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,934,000.00

Fecha de terminación final: 2019-12-13

Valor final del contrato: $43,929,667.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/24/2023 6:11:16 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

13. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la 
Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.
14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 

encontró que el (la) señor(a) SANDRA YOHANA GOMEZ ESPITIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52.218.677, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN 
DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, 

hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN,  de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):  

 

CONTRATO ARN No: 742 DE 2018 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la atención de 
la población objeto de la ARN, el desarrollo de planes y programas, y el acceso a los beneficios 

definidos en la normatividad vigente según los lineamientos técnicos y metodológicos establecidos, el 
desarrollo y avance hacia la terminación exitosa del acompañamiento a la población objeto de 
atención, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la normatividad vigente y el objeto de la 

ARN. 

Obligaciones Específicas: 

1. Implementar las acciones necesarias para promover y garantizar la participación activa e 
ininterrumpida de las personas objeto de atención que le sean asignadas para prevenir su 
inactivación en el proceso, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la entidad.   

2. Elaborar y concertar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración con las pers onas 
objeto de atención que le sean asignadas de acuerdo a la normativa vigente y con fundamento 
en las características de éstas, sus familias, la comunidad y las condiciones socioeconómicas y 

culturales del territorio en el que se encuentran.  

3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento e intervención) previstas en el marco de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo, para cada una de las personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos 
familiares, propendiendo por la terminación exitosa del proceso de reintegración.   

4. Implementar las acciones necesarias para garantizar el acceso de la población que le sea 
asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, 

entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el cumplimiento de los acuerdos 
establecidos en los planes de trabajo correspondientes, así como el avance en la ruta.  

5. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR 
referente a la población asignada, - la estrategia de corresponsabilidad y las acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, 

conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma 
oportuna, confiable, y veraz.  

6. Propender por el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad,  
ya sea mediante al acceso al Beneficio de Inserción Económica y procesos de  inclusión laboral 

e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, su contexto económico y la normativa 
vigente.  

7. Aplicar los instrumentos relacionados con la caracterización para la formulación de los Planes de 
Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio 
y la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de reintegración 

por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de 
reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad.   

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación de acuerdo con los lineamientos 
dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población 

asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.  

9. Propender por la terminación exitosa del proceso de reintegración a la población asignada de 
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acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.  

10. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco 
de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de la PRSE, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación de las acciones y escenarios 

locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.  
11. Realizar la atención de la población de proceso especial de Justicia y Paz, y personas del proceso 

de reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las 

necesidades y el contexto regional.   

12. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por gestión documental de 
la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar 
cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención.   

14. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado.   

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato.   

Fecha de suscripción del contrato: 12 de enero de 2018 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2018 

Valor Inicial del contrato: $43.274.000 

Valor mensual de los honorarios: $3.934.000 

Fecha de terminación: 14 de diciembre de 2018 

Valor Total Ejecutado por el contratista: $43.274.000 

Estado actual: TERMINADO    

 

De acuerdo con lo estipulado en la C láusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 19 de enero de 2023.   

 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 

 
 
 

Proyectó: Carlos Arturo Arango Rios - Abogado Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Harold Leonardo Barrero Arias - Profesional Universitario – Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 

encontró que el (la) señor(a) SANDRA YOHANA GOMEZ ESPITIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52.218.677, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN 
DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, 

hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN,  de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):  

 

CONTRATO ARN No: 650 DE 2017 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo del 
proceso de reintegración de acuerdo al enfoque de reintegración definido por la ACR para su población 

objeto de atención. 

Obligaciones Específicas: 

1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías definidas por la ACR para promover el 
desarrollo de capacidades, la superación de la vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la 
ciudadanía con la población objeto según el marco normativo vigente.  

2. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas 
objeto de atención de acuerdo a la normativa vigente, que le sean asignadas de acuerdo a las 
condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones 

socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran.  

3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo, para cada una de las 
personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación 
exitosa del proceso de reintegración.  

4. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los 
diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, 

tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo 
de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.    

5. Fomentar el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades 
productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con 
sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente.  

6. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de convivencia, reconciliación y 
reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de 

reintegración, su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las 
necesidades de carácter institucional.  

7. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, 
de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrat egia 
de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria.  

8. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos por gestión 
documental propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

9. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de 
acompañamiento a las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de 
culminación y terminación de los beneficios.  

10. Realizar la formulación, acompañamiento al trámite de desembolso y seguimiento de las 
Unidades de Negocio de la población objeto de este beneficio, de acuerdo con las directrices 

estratégicas de la Entidad.  

11. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en 
proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de 
beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración.  

12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar 
cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y 
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Reconciliación.  

13. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado.  

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2017 

Fecha de Inicio: 16 de enero de 2017 

Valor Inicial del contrato: $42.009.000 

Valor mensual de los honorarios: $3.819.000 

Fecha de terminación: 15 de diciembre de 2017 

Valor Total Ejecutado por el contratista: $42.009.000 

Estado actual: TERMINADO    

 

De acuerdo con lo estipulado en la C láusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 19 de enero de 2023.   

 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 

 

Proyectó: Carlos Arturo Arango Rios - Abogado Grupo de Gestión Contractual  

Revisó: Harold Leonardo Barrero Arias - Profesional Universitario – Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 

encontró que el (la) señor(a) SANDRA YOHANA GOMEZ ESPITIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52.218.677, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN 
DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, 

hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN,  de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):  

 

CONTRATO ARN No: 392 DE 2016 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo y 
avance de la ruta de reintegración a través de la  formulación, ejecución, acciones de 

corresponsabilidad y seguimiento que se requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, 
permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los beneficios contemplados en 

la Política Nacional de Reintegración. 

Obligaciones Específicas: 

1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas 
en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características 
de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio 

en el que se encuentran.  
2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoría, 

acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo para cada una de las 

personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo a una culminación 
exitosa del proceso de reintegración.  

3. Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean 
asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de 

metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.   

4. Fomentar el acceso y permanencia de las personas en proceso de reintegración asignadas a 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad,  
acorde con sus potencialidades y su contexto económico.  

5. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de promoción y/o consolidación de 
escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación 
a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración y comunidad 

receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.  

6. Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y registro de  
actividades, compromisos y novedades de la persona en proceso de reintegración, llevando a 
cabo su registro en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- en una forma oportuna 
y confiable, particularmente en lo relativo a instrumentos diagnósticos, asistencias y evidencias 

del cumplimiento y avance en los logros y metas concertadas en los planes de trabajo, así como 
en los demás documentos conforme a los procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al 
objeto del contrato, propendiendo por la correcta disposición de los mismos bajo los 

procedimientos de gestión documental de la entidad.  

7. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo post -
culminación, así como el seguimiento de las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de 
este beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad.  

8. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en 
proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de 
beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración, lo que incluye además la 

ejecución de estrategias de búsqueda activa con quienes se han marginado del proceso, pero 
aún no han agotado su tiempo y oportunidad para culminarlo satisfactoriamente.  
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9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar 
cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención.  

10. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 

contratado.  

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2016 

Fecha de Inicio: 13 de enero de 2016 

Valor Inicial del contrato: $41.282.400 

Valor mensual de los honorarios: $3.708.000 

Fecha de terminación: 16 de diciembre de 2016 

Valor Total Ejecutado por el contratista: $41.282.400 

Estado actual: TERMINADO   

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 19 de enero de 2023.   

 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 

 
 
 

Proyectó: Carlos Arturo Arango Rios - Abogado Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Harold Leonardo Barrero Arias - Profesional Universitario – Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 

encontró que el (la) señor(a) SANDRA YOHANA GOMEZ ESPITIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52.218.677, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN 
DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, 

hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN,  de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):  

 

CONTRATO ARN No: 69 DE 2015 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo y 
avance de la ruta de reintegración a través de la  formulación, ejecución, acciones de 

corresponsabilidad y seguimiento que se requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, 
permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los beneficios contemplados en 

la Política Nacional de Reintegración. 
Obligaciones Específicas:  

1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas 
en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características 

de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio 
en el que se encuentran.  

2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoría, 
acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo para cada una de las 
personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo a una  culminación 

exitosa del proceso de reintegración.  

3. Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean 
asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de 
metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.   

4. Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y registro de  
actividades, compromisos y novedades de la persona en proceso de reintegración, llevando a 

cabo su registro en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- en una forma oportuna 
y confiable, particularmente en lo relativo a instrumentos diagnósticos, asistencias y evidencias 
del cumplimiento y avance en los logros y metas concertadas en los planes de trabajo, así como 

en los demás documentos conforme a los procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al 
objeto del contrato, propendiendo por la correcta disposición de los mismos bajo los 
procedimientos de gestión documental de la entidad.  

5. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo post -
culminación, así como el seguimiento de las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de 

este beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad.  

6. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en 
proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de 
beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración, lo que incluye además la 
ejecución de estrategias de búsqueda activa con quienes se han marginado del proceso, pero 

aún no han agotado su tiempo y oportunidad para culminarlo satisfactoriamente.  

7. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar 
cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención.  

8. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 

contratado. 

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2015 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2015 
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Valor Inicial del contrato: $40.080.000 

Valor mensual de los honorarios: $3.600.000 

Fecha de terminación:18 de diciembre de 2015 

Valor Total Ejecutado por el contratista: $40.080.000 

Estado actual: TERMINADO   

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 19 de enero de 2023.  

 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 

 
 

 

Proyectó: Carlos Arturo Arango Rios - Abogado Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Harold Leonardo Barrero Arias - Profesional Universitario – Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 

encontró que el (la) señor(a) SANDRA YOHANA GOMEZ ESPITIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52.218.677, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN 
DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, 

hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN,  de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):  

 

CONTRATO ARN No: 675 DE 2014 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para formulación, 
ejecución y seguimiento del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración 

que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance y culminación en 
los beneficios contemplados en la Política Nacional de Reintegración.  

1. Formular el Plan de Trabajo en conjunto con cada una de las personas en proceso de 
reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus 
familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que 
se encuentran.  

2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades contempladas en los planes 
de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que les sea asignadas bajo 

el modelo de oferta activa definido por el Centro de Servicios.  
3. Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean 

asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, 

academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de 
metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.   

4. Realizar las acciones de atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención con las 
personas en proceso de reintegración de conformidad con las instrucciones que imparta el 
coordinador del centro de servicios.  

5. Establecer la veracidad de las evidencias que dan cuenta del cumplimiento de los compromisos 
del plan de trabajo de la persona en proceso de reintegración.  

6. Velar por el registro de forma oportuna, confiable, permanente y actualizada de la información 
requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, así como en los demás 

documentos conforme a los procedimientos establecidos de acuerdo al objeto del presente 
contrato.  

7. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo de la ruta de 
reintegración con base en las directrices estratégicas de la entidad.  

8. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar 
cumplimiento al plan operativo del centro de servicios.  

9. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado.  

10. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico 
del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2” Otras Obligaciones”.  

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 16 de enero de 2014 

Fecha de Inicio: 17 de enero de 2014 

Valor Inicial del contrato: $38.966.667 

Valor mensual de los honorarios: $3.500.000 

Fecha de terminación inicial: 19 de diciembre de 2014 
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Modificatorio No. 1: Suscrito el 4 de noviembre del 2014, se realiza Liberación Masiva, Reducción 
de contrato por el término de 1 día por un valor de $116.667 

Fecha de terminación final: 19 de diciembre de 2014 

Valor Total Ejecutado por el contratista: $38.850.000 

Estado actual: TERMINADO  

 

De acuerdo con lo estipulado en la C láusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 19 de enero de 2023.  

 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 

 
 
 

Proyectó: Carlos Arturo Arango Rios - Abogado Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Harold Leonardo Barrero Arias - Profesional Universitario – Grupo de Gestión Contractual  



Congregación de Retigiosos Terciarios Capuchinos
"Comunidad Terapéutica Amigoniana San Gregorio"

PGH - 0018

EL SUSCRITO DIRECTOR DE LA COMUNIDAD TERAPEUTICA AMIGONIANA
SAN GREGORIO

CERTIFICA

Que la Sra. SANDRA YOHANA GOMEZ ESPITIA, identificada con CC.52.218.677

de Bogotá, prestó sus servicios en nuestra institución desde el 04 de Noviembre de

2008 hasta el 06 de Enero de 2014, desempeñando los cargos de Terapeuta -
Pedagoga y Coordinadora. Dentro de sus funciones se encontraba la atención en el

área de pedagogía a población vulnerable con consumo de sustancias psicoactivas

La presente certificación se expide a solicitud del

del mes de Enero de 2014.

(15) días

Congregación de Religiosos Terciarios Capuchinos de Nuestra 5eñora de los Dolores
860.005.068 -3

Sede Cota: Dirección Km. 2 Vía Siberia - Cota Tet.: 877 6458 - 8767353 Cel:3115134:247
E Mai I sa¡g|e"qS.[A§0tar]e!!t.t.tC-!. q-q

Sede Bogotá: Cra. 1 6 A No. 48 - 84 Tet: 232 6771 - 323 2175 Cet: 31 381 5841 1

E- Mait sangregoriomsc@yahoo.es
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PBX:6780655
Fax:6705375

Cra. 8C Bis A No. 164A - 51
ninandes@ninandes.org

Bogotá, Colombia

EI DEPARTAMENTO

DE FUNDACION

DE RECURSOS HUMANOS

NIÑOS DE LOS ANDES

CERTIFICA:

Que la señora SANDRA YOHANA GOMEZ ESPITIA identificada
con la Cédula de Ciudadanía número 52,218.677 de Bogotá,
laboró en nuestra institr.¡ción desde el 10 de Marzo de 2008 hasta
el 18 de Julio de 2008; desempeñándose corno PEDAGOGA en el
Programa de Externado en Atención a la Niñez en Situación de
Vida en Calle.

Que la sefiora SANDRA YOHANA laboró con un Contrato de
Trabajo a Término Fijo y devengando un $alario Básico Mensual
de UN MILLON DE PESOS MONEDA CORRIENTE
($1 .000.000.oo).

La presente certificación se expide a sol¡citud de la interesada en
Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de Julio de 2008.

Cordialmente,

PAULA ITA MA IN MENDOZA

Resiitución y
defeúsa de los
derechos firnda-
mentales de los
niños, niñas y
adolescentes en
situación de calle y
con derechos
wlnerados, atavós
de los prog¡amas de
labor de calle y
pahllas de rcscate.
protección, centro
de emergencia,
rcsidcncia dc
egreso, casa hogar,
er¡adicación del
t¡abajo infanti¡ y
seguimiento a

egresados y
extemos

NTC 1SO 9001:2000

Códieo No. 3523-l

Recursos Humanos Aq#



PBX:6780655
Fax: 6705375

Cra. 8C Bis A No. 164A - 51

ninandes@ninandes.org
Bogotá, Colombia m

NIÑOS DE LOS ANDES

EI DEFARTAMENTO

DE FUNDACION

DE RECURSOS HUMANOS

NIÑOS DE LOS ANDES

CERTIFICA:

Que la señora §ANDRA YOHANA GOMEZ ESPITIA identificada
con la cédula de ciudadanía nÚmero 52.218.677 de Bogotá,

laboró en nuestra instituciÓn desde el 20 de Octubre de 20OT

hasta el 31 de Diciembre de 2007; desempeñándose como
COORDINADORA DE RESULTADO, en el Proyecto Bogotá
Hacia Una Ciudad lncluyente para la Protección del Habitante en

Situación de Calle

Que la señora SANDRA YOHANA laboré con un Gontrato de
Trabajo a Término Fijo y devengando un §alario básico men§ual
dE UN MILLON CIEN MIL PE§OS MONEDA CORRIENTE
($1 .100.000.oo).

La presente certificación se expide a solicitud de la interesada en
Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de Enero de 2008'

Reslitución y
defensa de los
derechos funda-
mentales de los
niños, ¡iñas y
adolescentes en
situaciótr de calle y
con derechos
vulnerados, a üavés
de los programas de

labor de calle y
pamlld de rescate,
protección, cenÍo
de emerge¡cia,
residencia de
egreso, casa hoga,
er¡adicación del
trabajo inlantil y
seguimiento a

egresados y

Código No. 3523-l

Cordialmente,

PAULA J



Unión Temporal Bogotá Hacia una
Ciudad lncluyente

CERTIF¡CACION

Por medio de Ia presente certificamos que Ia Señora GOMEZ ESP¡T|A SANDRA
YOHANA, identificada con C. C. No. 52.218.677 de Bogotá, laboró como
Pedagoga, en el proyecto: Bogotá Hacia una Ciudad lncluyente de los Niños,
Niñas y Familias en Situación de Calle, en el periodo comprendido:

25 de Junio de 2OO7 a 25 de Septiembre de 2007

Con contrato a Término Fijo lnferior a Un Año y una asignación salarial mensual
de Novecientos Noventa y Tres Mil Seiscientos pesos ($993.600) m/cte.

Motivo del Retiro: Terminaeión de Contra:to

Se erpide a solicitud del interesado a los 5 días del mes de Octubre de Dos Mil
Siete (2007)

Cordialmente,

tt//w7ur
UARTHA ToVAR
Coordinadora General
Bogotá Hacia una Ciudsd lr,cllr'r.:ntc

TELEFONO 6780655
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Unión Temporal Bogotá Hacia una
Ciudad Incluyente

CERTIFICACION

Por medio de la presente certiflcamos que la Señora GOMEZ ESPITIA
SANDRA JOHANNA, identificada con C. C. No. 52.218.677, laboro como
PEDAGOGOA, en el proyecto: Bogota Hacia Una Ciudad Incluyente de Ios
Niños, Niñas, y Familias en Situación de Calle, en el periodo
comprendido:

25 de Julio de 2006 al 31 de Marzo de 2007.

Se expide a solicitud del interesado a los Tres (3) días del mes de Abril de Dos
Mil Siete (2007).

Coordinadora General
Bogcjtá Hacia Una Ciudad Incluyente
TEL. 2352874
Calle 654 No. L-34

Con contrato a Término Fijo Inferior a Un
mensual de $993.600 (Novecientos Noventa
Mcte).

Motivo del Retiro: Terminación de Contrato

Año y una asignación salarial
Y Tres Mil Seiscientos Pesos

ft"¡x*¡*.n¡§u
FSFIA¿í&
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Unión Temporal Bogotá Hacia una
Ciudad lncluyente

CERTIF¡CACION

Por medio de la presente certificamos que la Señora GOMEZ ESP¡T¡A SANDRA
YOHANA, identificada con G. C. No. 52.218.677 de Bogotá, laboró como
Pedagoga, en el proyecto: Bogotá Hacia una Giudad lncluyente de los Niños,
Niñas y Familias en Situación de Calle, en el periodo comprendido:

01 de Febrero de 2006 a 3't de Mayo de 2006.

Con contrato a Término Fijo lnferior a Un Año y una asignación salarial mensual
de Novecientos Noventa y Tres Mil Seiscientos pesos ($993.600) m/cte.

Motivo del Retiro: Terminación de Contrato

Se expide a solicitud del interesado a los 2 días del mes de Junio de Dos Mil Seis
(2006)

Cordialmente,

., ,l /0
,i{//4/ la ucty
MARTHA TOVAR
Coordinadora General
Bogotá Hacia una Ciudad lncluyente

TELEFONO 6780655

FUNDP\áÓN
F.gNA¿6F mi^X^*
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POR ñ*EBTO DE LA FRE§ENTE

HASEI§OS CONSTAR QUE:

!-a se*ara §ANBRA YCH*lt¡A GSffiEU E§PETIA, identifi**da c&rr Cédula de
üiudadanía No. 52.218.677 de Bcgotá, laboré pera esta lnstitución desde el día 08
de Mar¿a dei añ* 2S*0 con Co*tr*t* de Trabajo p*r *uració* de Ia Obra o l-abor
C*ntratada y su retira se produjo el 30 de Noviembre de 2004, desempeñando el
§argü de PEEIAGOGA REESUCAIIORA en el Programa CLUB AE{IGO CA§A
TALLER en la §ficina de Pastoral para la t*liñez y la Familia : OPAN de los
Religiasos Tersiarios Capuchinos,

Esta constan*la se expide a salicitud de la inter+sada a lo* ONüE tl1l SIA§ DEL
*[ES BE &TARZO §]E BSS MIL CIHSO (2S0§]

#rÉ* §s **st*re{pere §e 9{i*z y {* lF**ifia - #Pfr§

t*/
p. ¡"BlE ! 

^^,ltF- ^^laFtr-r.ruiür¿ t¡tlrfittr¿
Director ienerai - OPAN

Tramversal 3A # 57 - 55 §ur Tels : 2ü4 SS &S Fax : 204 86 64 e-maii: opar6@hoenail.aam


